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SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
CIRCULARES.

BENEFICENCIA Y SANIDAD.

En el fundado temor de que la terrible epidemia 
del cólera morbo que últimamente tantas víctimas 
ocasionó á esta provincia pudiera aparecer nueva
mente en la próxima primavera, se hace preciso que 
todas las Autoridades locales adopten precauciones 
de rigurosa observancia dentro de los preceptos de 
la higiene pública, cumpliendo por su parte y ha
ciendo cumplir, bajo las penas que determinan las 
leyes, las Ordenanzas y bandos vigentes de policía 
sanitaria y demás órdenes de la Superioridad.

La misma precipitación en que tuvieron lugar las 
inhumaciones de los cadáveres por causa del cólera 
llama su más preferente atención; y si en aquélla 
ocasión hubo motivo racional de disculpa, precisa 
hoy que por jarte de los Sres. Alcaldes y Médicos ti
tulares se corrija cualquier falta de higiene, y hagan 
que los Cementerios reúnan las condiciones de salu
bridad necesarias á prevenir toda causa ó foco epidé
mico: en su consecuencia ordeno:

l .° Que se sujeten los citados enterramientos á 
las prescripciones y disposiciones vigentes de sani
dad, á cuya propia ley obedecerán las inhumacio
nes sucesivas.

2 ." Que por los Médicos titulares se inspeccio
nen los" Cementerios y adopten sus medidas de 
acuerdo con las Juntas locales de Sanidad para po
ner aquellos en condiciones de salubridad y buen 
régimen higiénico.

" 3.° Que el expresado servicio y demás precau
ciones de rigurosa observancia, dentro de los precep
tos de la higiene pública, en todas las localidades 
deberá ser evacuado en el término de 15 días desde 
el recibo de la presente orden circular, bajo la más 
estrecha responsabilidad de los Sres. Alcaldes, Jun
tas locales y Médicos titulares; en la inteligencia de 
que en otro caso he de exigirla con todo el rigor de 
la ley, sin perjuicio de la multa á que se hagan 
acreedores, y e.n cuantía dentro de las atribuciones 
que me confiere el art. 22 de la ley provincial vi
gente, por abandono é incuria.

4 .° Y últimamente, que trascurrido que sea el 
citado término de 15 días, se practique visita á to
dos los pueblos por el Subdelegado de Medicina de 
cada partido é inspeccionen el estado de las localida
des y su cementerio, dándome cuenta exacta y de
tallada de su estado sanitario é higiénico para po
der proceder en su vista á lo más oportuno, debien
do satisfacerse jior los Municipios las dietas de la 
visita.

Zaragoza 11 de Noviembre de 1885.—El Gober
nador, José L. de Ayala.

■ USO DE ARMAS.
No habiéndose cumplido por la generalidad de los 

Sres. Alcaldes y Secretarios de los pueblos de esta 
provincia lo dispuesto en mi circular de 7 de Octu
bre último, respecto de licencias de uso de armas y i 

de caza, y resultando por otra parte haber espirado 
el plazo que en la misma se concedía á los intere
sados que desearan proveerse de aquel documento, 
he dispuesto recordar tan importante servicio y pre
venir á dichos funcionarios procedan inmediata
mente á la recogida de armas á todas las personas 
que carezcan de la correspondiente autorización, 
obrando al efecto de acuerdo con los Jueces muni
cipales y Guardia civil, y que las remitan á este 
Gobierno con las seguridades debidas y en la forma 
prevenida.

Recuerdo asimismo á los Secretarios de Ayunta
miento la apertura del libro-registro, caso de no 
tenerle ya dispuesto, para la anotación de las licen
cias que expida mi Autoridad, bajo la responsabili
dad" de 20 pesetas de multa con que quedan incur
sos ; y á los Sres., Alcaldes la fijación de edictos, 
haciendo saber al público la necesidad de la presen
tación de la licencia para su toma de razón en la 
Secretaría, asi como la previa solicitud extendida 
en el papel sellado correspondiente, acompañada de 
los informes de las Autoridades locales y Guardia 
civil para poder obtener de este Gobierno" la gracia 
de la autorización.

Zaragoza 12 de Noviembre de 1885.—El Gober
nador, José López de Ayala.

Se c c ió n d e Fo me n t o .— Montes.
No habiendo ofrecido resultado por falta de lici- 

tadores la primera subasta dispuesta para el arren
damiento de las leñas del 15.° cuartel del monte 
«Hoya del Herrero», este Gobierno civil, en cum
plimiento á lo que dispone el art. 110 del reglamen
to del ramo, ha dispuesto se celebre una segunda 
bajo el mismo tipo y condiciones que la anterior, 
á cuyo efecto se fija el día 21 de los corrientes y 
hora de las doce de su mañana para la celebración 
del acto.

No se admitirán proposiciones que no cubran el 
tipo de tasación, 1.500 pesetas. .

La subasta se celebrará bajo la presidencia del 
Alcalde, con asistencia del empleado del ramo que 
designe el Ingeniero Jefe de montes, actuando No
tario público ó en su defecto el Secretario del Ayun
tamiento asistido de dos hombres buenos.

No producirá efecto la subasta hasta tanto que 
recaiga la aprobación de este Gobierno civil.

Los pliegos de condiciones estarán de manifiesto 
y á disposición del público en la Secretaría del 
Ayuntamiento. *

Zaragoza 12 de Noviembre de 1885.—El Gober
nador, José L. de Ayala.

Este Gobierno civil ha dispuesto que se vendan 
en pública subasta 100 arrobas de carbón y 15 car
gas de leña, tasadas respectivamente en 50 y 15 pe
setas que, procedentes de corta fraudulenta, están 
depositadas á cargo del Alcalde de Añón, y al efec
to se señala el día 22 del mes actual y hora de las 
doce de la mañana para la celebración de dicha su
basta.

No se admitirán proposiciones que no cubran las 
cantidades expresabas.

La subasta se celebrará bajo la presidencia del
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i^eTanVf ,ll,:üa iocaJldad> con asistencia del em- 
inon eV^ . qU? ^esigne el í^-cniero Jefe de 
asoci'ido 1" iUalV U ei k^retario del Ayuntamiento 
asociado de dos hombres buenos.
sidnXnkT0 efecto la subasta hasta oue haya 
sido aprobada por este Gobierno civil. * "
nJn^02?!2.?6 Noviemhre de 1885.-El Gober
nador, José L. de Ayala.

Se c c ió n d e Fo me n t o .—Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por la Dirección gene- 
de (>bras publicas, este Gobierno civil ha seña- 

a< o el día 10 del mes de Diciembre próximo veni- 
hX7! ‘iOra de !a U?a para.la odoración de la su- 
Ikyr' u/' 'seruci° de acopios de conservación en 
17, ■ 6 £a7,la cari:etera de tercer orden de Tórre- 
ihmn^a t Uf nÍLío?0 el Presupuesto de contrata 
importante 4.068'24 pesetas.

La subasta se celebrará en este Gobierno civil 
un sujeción á la instrucción aprobada con fecha 

rá/ C < air°i de 8ñ2, - las ProPosiciones, que se
a extendidas en papel de la clase 11/, y como 

marca el modelo inserto a continuación, se presen- 
-uan en pliegos cerrados, acompañándose la carta 
c pago que acredite el depósito provisional que se 

Ulrá y la cédula personal.
Para poder tomar parte en la subasta es requisito 

P evio la consignación en forma del 1 ñor 100 de 
U1cha cantidad. *

El proyecto estará de manifiesto en la Sección de 
omento para que puedan enterarse de él los que 

iteran.
El adjudicatario satisfará los derechos de inser- 

^on de este anuncio en la Gaceta de Madrid antes 
otorgamiento de la escritura de contrato, en la 

pwi se tomará razón de este particular.
nadnraei02a r12 ^^mbre de 1885.-E1 Gober- 
uadoi, José L. de Ayala,

Modelo de proposición.
vecinode........, según cédula personal 

X^oxlnbe, enterado del anuncio publicado por el 
uciuo en il de la provincia de Zaragoza en fecha 

< e¡ actual, y de los requisitos y condiciones que 
de iX1^en Paia 'a adjudicación en pública subasta 

acopios de conservación en el presente ano 
- mmuco para la carretera de tercer orden de To- 

dl'a.l?l a 1 udela, se compromete á tomar á su 
cinf0/ 1C 10 Sen ,C10’con estricta sujeción á los men- 
^°nados requisitos y condiciones, por la cantidad 
6 77' a(^1H ,a Proposición que se haga, admitiendo 

'joranao lisa y llanamente el tipo fijado), advir- 
- u ose que será desechada toda proposición en la 

eS( J;/10 ^exprose la cantidad en pesetas v céntimos 
Proa aiei- 1ctra, Por^acual el proponente se com- 
1 meta a la ejecución del servicio expresado.

(Techa y firma del proponente.) •

__ S E C CIO N c U A R ^7”™ 
Na» DE SBW ®ti PROVECIA K mAGOH 

ha D® y1,01.™”4—El Bey (Q. D. G.)se 
«V expedir el decreto siguiente:

eug-o en nombrar Administrador de Hacienda

Bel o nnp h ‘l6 & D Bartolomé Gómez
movb.^ n d,° Del^?d0 de Hacienda en varias 
Sé18M r;/d0 “/V31,110 11 5 d- Noviembre 
nando Cos-GayóTr ‘ MlmStr°de HaCÍenda’ Fer-

Lo que se publica en virtud del reglamento or
gánico vigente para conocimiento de la provincia

Zaragoza. 13 de Noviembre de 1885.—B. Gómez

SECCION QUINTA.

■lá BE MEDICM t CIRÜJÍA BE ZABABOZ^
Debiendo esta Aca'demia distribuir 4.500 pesetas 

le nerón entregadas por el Excmo. Sr.P Barón 

de de fa"iiliasde Módicos fallecidos del cólera morbo durante la 
da ¡ Aü,,a q,a enfzmente ha terminado, en esta ciu
dad ó en su delecto en esta provincia, v cu vas fami- 
Ims a juicio de la Corporación hubieran "quedado 
Xre ^’pT15 Un Íío?c?rso entre los que se-con-

n ! 4eS; advirtje”d<> que las solicitudes 
p i1116 86 nece^ta) se admitirán has- 

U el di de Diciembre próximo, y se dirigirán al 
s ecretario de esta Academia D. Félix Aramendía 
que habita Independencia, 22, segundo. ’

Zaragoza 13 de Noviembre de 1885.—El Vice
presidente, Gregorio Antonino García —El Secre
tario de gobierno, Félix Aramendía

. SECCION SEXTA.
hl reparto de consumos, cereales y sal de este 

pueblo con sus recargos, formado por la Junta nom- 
Liada al electo y para el ])res(mte ano económico 
queda expuesto al público en la Secretaría de

,dc ocho contar
aesae esra techa para que los interesados nued-m
examinarlo y rec amar de agravio si en la derrama 
se consideran perjudicados. a
Jorge Sé" N0VÍe,“bre de AJcaide,

- - s ét ima .
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo mandado en providencia de hoy 

P° 1 ín dP pJfeZ del cuartel de San
1 ablo i( esta capital en causa criminal sobre hurto 
se cita <i 1 rancisca Bañera y Juana López Pérez’ 
para que dentro del término de ocho dias se 1,1^ 
d^Pred^doís e,,CÍfi9e eSte,Juz8'ad0. calle 
de 1 icdicaJous num. 62, para la práctica de cierta 
dingencia judicial; pues de no hacerlo así les para
la el perjuicio que h^ya lugar con arreglo á la ley

Zma^oza 22 de Octubre de 1885.Manuel 
oauras. luauuei




